RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002935, Ent. N° 7288/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Previsión Social relacionadas con  la Licitación Abreviada Nº  2011/97322  para la obtención de certificaciones de medidas de defensa contra incendio, expedidas por la Dirección Nacional de Bomberos para locales del BPS;

RESULTANDO: 1) que remitidos los recursos de revocación y jerárquico en subsidio por la firma Nersud SA, en el marco de la referida licitación, este Tribunal solicitó que una vez culminado el procedimiento, se remitieran las actuaciones a los efectos del contralor correspondiente;

2) que de las actuaciones remitidas, surge que:
I) realizados los trámites legales se realizó el acto de apertura al que se presentaron las firmas: NERISUD SA, ROLI SA y DEMAX S.A.;
II) la Unidad de Seguridad propuso  desestimar las ofertas de NERISUD SA y ROLI SA, por no cumplir con las especificaciones del pliego, y la Comisión Asesora de Adjudicaciones, compartiendo el informe técnico, aconsejó adjudicar la licitación a Demás SA,
III)por Resolución GADM 78/2012 del 19.4.12 ,la Gerencia de Administración dispuso: a) adjudicar a la firma DEMAX SA, los  items A y B- de los renglones Nº 1, 2,3 y 5  por un monto de $ 6.350.463, IVA incluido y el Item C de los renglones 1,2,3 y 5 (servicio de mantenimiento) por un  monto anual de $ 214.183 ,Iva incluido.y un monto en UR a pagar por los renglones 1,2,3 y 5: de UR 873,50 y b) dejar sin efecto los renglones 4 y 6. Con fecha 15.5.12, el Contador Delegado intervino el gasto;
IV) notificada la Resolución a los oferentes, la firma  NERISUD SA presenta un recurso de Revocación y Jerárquico en subsidio contra la resolución antes mencionada; por entender que la misma, le causa un grave perjuicio  ya que cumple con  todos los requisitos formales y técnicos exigidos por el pliego y es la más conveniente desde el punto de vista económico y que le causa un perjuicio al Estado en su conjunto, por ser la contratación sugerida manifiestamente inconveniente, desde el punto de vista económico;

V) que analizado el recurso por la Asesoria Letrada, esta   informa que constatadas las carencias, la Unidad de Seguridad le consultó  acerca de la posibilidad de solicitarle a la empresa la documentación faltante, a  lo que se le  respondió en forma negativa, fundamentado en el Artículo 56 del T.O.C.A.F.; 

VI)  posteriormente, se dio vista al recurrente y la misma fue evacuada en tiempo y forma, exponiendo que fue mal descalificada, ya que cumplía con los requisitos técnicos, y lo establecido en el dictamen técnico es erróneo y contrario a derecho, descalificándose  a una empresa que había presentado una oferta válida, ya que en el informe, no afirma que no cotiza monitoreo, sino que dice que no aclara quien lo va a efectuar, si la propia empresa o una tercerizada, siendo que si efectivamente existía una duda en la oferta, debió consultarse;

VII) la Administración al respecto establece, que del escrito presentado se infiere que el agravio principal nace del informe técnico, y coinciden con la recurrente en cuanto a que el monitoreo no era un servicio obligatorio a brindar, pero la duda se manifiesta cuando existen sistemas automáticos ofertados que, consultado el equipo de seguridad, entiende que alguien los debe monitorear. Asimismo,  manifiesta que desde el punto de vista económico la oferta de Nerisud SA era la más conveniente y no se cuestiona su capacidad para realizar el servicio, sino que no cumple con lo exigido en el pliego, que la Administración no puede pasar por alto y que oportunamente se entendió que no se le podía requerir con posterioridad; 

 VIII) por Resolución de fecha 22.8.12 ,el Directorio dispone desestimar el recurso interpuesto por la empresa NERISUD SA;

CONSIDERANDO: 1) que si bien la firma impugnante fue la que cotizo menor precio comparativo, no se ajusto a los requerimientos del pliego de Condiciones (Numerales 9 y 10 del Pliego);
 2) que de acuerdo con el Artículo 56 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación) es potestativo   de la Administración  otorgar  un plazo de 48 horas a efectos de salvar defectos o carencias de las ofertas, por lo que el Organismo no estaba obligado a concederlo;

3) que el Contador Delegado intervino el gasto dispuesto;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución; y
2) Devuélvase.”
cr

